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Señor 

ALFONSO ORAMAS GROSS5 

Ciudad.” 

(¿CR 
be mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la  dunta General 

Extraordinaria de fccionistas de k MTE RICÁL S.ñ. en sesión 
celebrada elo cinco de julio del presente Maffo, decidió, de Manera 

unánime, elegirlao sted comd PRESIDENTE ke la  compalíia, por un 

período de  CIME AROS. a parti daertñta Fecha, con todos los 

deberes y las 4 iones constantes en el estatuto social de la 

sociedad, entre las cuales se encuentra la de reemplazar al Gerente en 

los casos de ausencia temporal o definitiva del mismo. 

       
    

     

  

         

     

La compañria RIO CALIENTE RICAL S.ñ. se constituyó mediante escritura 

pública, celebrada ante el Motario Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 

duáan de Dios Miño Frias, el prinero de octubre de il novecientos 

noventa e inscrita en el Registro Mercantil correspondiente el tres de 

octubre de mil novecientos noventa y uno. 

En el ejercicio de su cargo, Ud, reeemplazará al doctor ALFONSO  ORÁAMNAS 

GOBZÁLEZ, —cuyo nombramiento fue cursado el 30 de octubre de 1991 e 

inecrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

Hovientre del mismo aÑos 

Mete OLIT 

RAZON:  ficepte el carao de PRESIDENTE para el que ha sido 
segán el nombramiento que antecede, Guayaguil, julio 6 de 1994, 

ETT  _——— AAA —KÉBÁ En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de Ansi A 

DR. ALFORSO ORÁAMAS GROSS Folio(s) 3 30.0 _ Registro Mercantil Na 

: Repertorio No. 2A.Lb3 
camnoinomaa gano nto 

Sen temé nota de este Nombramiento a toja Se archivan los Comprobantes de pago por los 

mes 33. 33% del Registro Mercanty de 1994 impuestos respective 

A CA 6 aquil, 2 E racrcmrtsrtorrccoce 

Guayaquil, 234 da palio A 1 99, _- 

2. Ragistrador Mercantil del Cantón Guayaqu 

átentamente, 

de us 
TARÍA AD-HOE       

  

      

  

        

    
          AB. HÉCTOR VAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

Centén Guayaquil


